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Yesenia del Cisne VeBa Samani o

ANTECEDENTES:

€l numeral 4 del artículo 254 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone como competencia

de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, "prestar los servicios públicos de a8ua

potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, act¡vidades de

saneamiento ambientaly aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA e5 la entidad responsable de la regulación Y control

de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y cal¡dad en sus fuentes y zonas de

recarga, cal¡dad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, según

lo establecido el Decreto Ejecutivo 310 publicado en el Registro oficial Suplemento Nro. 236 de 30 de

abril de 2014.

La competencia de la ARCA establecida en el artículo 23 de la LORHUYA, especialmente en la letra l)

,,Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios pÚbl¡cos básícos vinculádos con el

agua" .

El Reglamento de Aplicación a la Ley de Recursos Hidricos usos y Aprovechamientos del Agua, en su

Artículo 51 dispone: "1...) En ]OSO de ¡ncumpl¡m¡ento de lo normotivo técn¡co, ¡nclu¡dos los reguloc¡ones

mencionodos, to Agenc¡o not¡f¡coro o lo correspond¡ente lunto poro que Íormule un Plon de Mejoro en

el plozo que fije lo Aqenc¡o y lo someteró o oproboción de lo Secretor¡o del Aguo ("')'

Los iob¡emos Autónomos Oescentrolizodos Prov¡nc¡oles colobororán técn¡co y económicomente en lo

¡mplementoción de los plones de meioro de los Juntos de R¡ego de su iurisdicc¡ón'

Lo Agencio de Regutoción y Controt det Aguo evoluoró periód¡comente lo implementoción del Plon de

uejiro. tn coso de ¡ncumpl¡miento, lo comunicoró ol Gobierno Autónomo Descentrol¡zodo Prov¡nciol

poro que éste intervenga lo Junto de Riego hosto que se cumpto el Plon de Mejoro ( ')"'

con fecha 05 de may o de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA'CGT-202 3-O 13 2- M el Dr' Andrés

Álvarez, coordinador General Técnico de la Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua, d¡spone al

técnico ln Yesenia Vega Samaniego oficina zonal 7 " (...) ej

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua

ecutar el control de cumplimiento al plan

soLrcrruD DE AUToRtzactóN pARA cuMpLrMrENTo DE sERvtctos tNsrtructoNALEs

05-05-2023
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de mejoras a la lunta General del Sistema de Riego Zapotillo, ubicada en el cantón Zapotillo, prov¡ncia
de Loja los días lunes 8 y martes 9 de mayo de 2023, y elaborar el informe
técnico respectivo"

OBJETIVO:

Realizar la inspección técnica para evaluar e¡ cumplimiento a las actividades establecidas en e¡ plan de

Mejoras presentado por la Junta General del S¡stema de Riego Zapotillo y aprobado por la Ex Secretaría

delAgua.

DESARROLTO:

Lunes 08 2023

03:00 - 08:00

Movilización vía terrestre desde la ciudad de Loja al cantón Zapotillo, cabecera cantonalZ¿potillo

08:00-09:00

Desayuno

09:00 - 13:00

Evaluación al cumplimiento de las actividades establecidas en el plan de Mejoras presentado por la

Junta Genera¡ del Sistema de Riego Zapotillo y aprobado por la Ex Secretaría delAgua

13:00 - 14:00

Almuerzo

14:00 - 17:00

Evaluación al cumplimiento de las actividades establec¡das en el plan de Mejoras presentado por la

Junta General del Sistema de Riego 2apotillo y aprobado por la Ex Secretaría delAgua

Martes 09/0512023
07:00 - 08:00

Desayuno

08:00 - 12:00

Evaluación al cumplimiento de ¡as activ¡dades estabrecidas en er pran de Me.¡oras presentado por ra

Junta General del Sistema de Riego Zapotillo y aprobado por la Ex Secretaría delAgua.
13:00.18:00
Movilización via terrestre desde elcantón Zapotillo a la ciudad d€ Loja provincia de Loja.

TIPO DE TRANsPORTE
14.'eo,re"er¡3 m¿nr ho.

Terrestre

Agencía de Regulación y Control del A,gua
,rdero. edif rc¡o Contemp(

TRANSPORTE

SAI.IDA TTEGADANOMBRE DE

TRANSPORTE RUÍA
FECHA HORA FECHA HORA

Particular Loja - Zapotillo 08,05-2023 03:00 08,05,2023 08:00

Ír
I
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lerrestre

NOMERE DEL EANCO

Particular

f
10375

FIRMA DE LA AUTORIOAD NOMINADORA O SU DEI,EGADO deb.r¡ p, pr.sr.d.,¡ó eu alro r¡.ión,.oñ por lo

vtRsrÓN ro¡MuLARro MRt acfuaulaDA ¡2l06/?0¡3

LOJA

FIRMA DE LA O EI- SERVIDOR SOLICITANTE

o

tco - RCA

DATOS PARA TRANSFERENCIA

fr.

FECHA. _ñ .:p..13.

ATIST

cc:

[/d'u,sn¿{l¡

ñ.ñot 7r hoE3 d! ..tl.ip:ción .l oñp¡6Enlo d. lo! *rj.ioe
iNi¡lucio¡¡¡*i i¡lvo .l ..ro d. q!. por ¡.c6id¡d.r inintuc¡oñ.|é l¡
auroridad Noñh¡do...uron...

Da .o ei6ú drsroñbild¡d pr.lupu.n rá, t.nto l. soljcitud coñ.1¡
.úronDrú a!éd¡riñ'n!u5!Ér.nr.r
El i¡f6ñ. d. seryi(io! rnriitu.ioñ.1.i d.b.¡¡ pr.{ñr¿r* d.ñirc d.l
témlño d.¿ dr¡i d¿ Eumplrdo.lr.ñi.io iñlttudo¡¡

! : DEhibido .oñ.¿d.r '.dúio' hntúÚo¡¡¡.e dunnl. l.l n¡3 d. d.tóñe
obl'A¡torió, .oñ .r.€p.'oñ d. l¡s M¡x'ñ¡! aúto.¡d.d.! o d. osr
erc€p.lonal€t d.b,d¿menre ¡un¡liódo! por l¡ M¡r'ñ¡ Aúto dad o su

Mgs. Maria Luisa Coello

DIRECTORA EIECUTIVA . ARCA

.61¡5;:*," o¡¡rccú ¡omnrsmArm
V- lc€irrd der Ás¡a flt'tAliClERA

RECEPCION DE DOCU M ENTOS

RECiUE.

FTRMA ....,..

18r00Zápotillo - Loja 09-05-2023 13:00 09-03,2023

f]PO DE CUENTA:

Ahorfo!
No DE CUENTA:

29013

FIRMA DE LA O EL RES UNIDAD

n ceNemt rÉc¡rco
poleón Álva rez Jarrin

c

Agencia de Regulación y Control del Agua

Abc.

I)
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Yesenia de Cisne Vega Samaniego Analista Técnico de Regulación y ControlTécníco de

Recursos Hídricos

i cl!oao-PF¡\'Nc Artt lEBr'cro NsnrucroNAr

Cantón Zapotillo, provincia de Loja Of icina técnica zonal 7

ln Yesenia Ve a Samanie o

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

ANTECEDENIES

El numeral 4 del artículo 264 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, dispone como competencia
de los gobiernos autónomos descentralizados mun¡cipales, "prestar los servic¡os públicos de aguá potable,

alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneam¡ento
ambiental y aquellos que establezca la ley";

La Agencia de Regulac¡ón y Control del Agua - ARCA es la entidad responsable de la regulación y control
de la gestión integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad en sus fuentes y zonas de recarga,

calidad de los servicios públicos y en todos los usos, aprovechamiento y destinos del agua, 5egún lo

establec¡do el Decreto Ejecut¡vo 310 publicado en el ReBistro Oficial SupJemento Nro.235 de 30 de abril

de 2014.

La competencia de la ARCA establecida en el artículo 23 de la LORHUyA, especialmente en la letra l)

"Regular y controlar la gestión técnlca de todos aquellos servicios públicos básicos vinculados con el agua".

El Reglamento de Apl¡cación a la Ley de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamientos del Agua, en su

Articulo 51 dispone: "(...) En caso de incumplim¡ento de la normativa técnica, incluidas las regulaciones

mencionadas, la Agencia notificará a la correspondiente Junta para que formule un Plan de Mejora en el

plazo que fije la Agencia y la someterá a aprobación de la Secretaria del Agua (...).

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales colaborarán técnica y económicamente en 1a

implementación de los planes de mejora de las Juntas de Riego de su jurisdicción.

La Agencia de Regulación y Control del Agua evaluará periódicamente la implementación del Plan de

Mejora. En caso de incumplim¡ento, lo comunicará al Gobierno Autónomo Descentrali¿ado Prov¡ncial para

que éste ¡ntervenga la iunta de Riego hasta que se cumpla el Plan de Mejora. (...)".

con fecha 05 de mayo de 2023 mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2023-0132'M el Dr' Andrés Alvarez,

Coordinador General Técnico de la Agencia de Regulación y Control del Agua, dispone al técni€o ¡ng.

Yeseria Vega Samaniego oficina zonal 7 "1...i eiecutor el control de cumpl¡m¡ento ol plon de meioros o lo

Junto Generol del Sistemo de R¡ego Zopotillo, ubicodo en el cqntón Zopotíllo, prov¡ncio de Loio los d¡os lunes

8 y morte5 9 de moyo de 202i, y eloboro( el informe técn¡co respect¡vo"

oEJEftvo:

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua

ys
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DESARROLI,O:

tunes 08105/2023

03:00 - 08100

Movilizac¡ón vía terrestre desde la c¡udad de Loja - Zapotillo

08:00 - 08:40

Desayuno en Zapotillo

08:45 - 09:45

Reunión de apertura de la evaluación al Plan de Mejoras con representantes del S¡stema de R¡ego

zapot¡llo

09:45-10:00

Traslado al canal de R¡e8o Zapot¡llo en los sectores Gar¿a Real, Pitayo y cuayabito

10:00 - 13:00

Inspecc¡ón Técnica al Canal de Riego para evaluar el cumplimiento de la actividad: construcción de 4OO m

de embaulado en el ramal 2c, sectores Garza Real, Pitayo y Guayabito en las abscjsas 6+820 hasta

6+920,00; 9+450,00 hasta 9+650,00; 11+900 hasta 12+000,00

13:00 - 13:40

Almuerzo en la cabecera cantonal de Zapotillo

13:40 - 14:00

Traslado vía terrestre al canal de Riego Zapotillo en los sectore5 Camachos-El Mango

14;00-15:30

lnspección Técnica al Canalde Rie8o para evaluar elcumplim¡ento de la actividad:construcc¡ón de 300 m
de embaulado en el ramal lc, sector Camachos-El Mango, en las abscisas 29+933,00 hasta 30+O33,OO y
29+490,00 hasta 29+590,00

15:30-15:45

Traslado vía terrestre al canal de R¡eBo Zapot¡llo en el Sector Túnel de la Entrada a Zapotes

15:45 - 17:00

Traslado vía terrestre desde el sector túnel de entrada a zapotes a las oficinas del sistema de R¡ego
Zapoti¡lo ubicadas en Ia cabecera cantonal de Zapotillo en la Av. euito y Amazonas.

Agenc¡a de Regulación y Control del Agua
tJ?.{-196 y Lui* Cordarc. údlfirlo

I

Realizar la inspección técnica para evaluar el cumplimiento a las activ¡dades establecidas en el Plan de
Mejoras presentado por la.lunta General del Sistema de Riego Zapotillo y aprobado por la Ex Secretaría
del Agua.

15:45 - 16:45

¡nspección Técnica al canal de Riego para evaluar el cumplimiento de la actividad: construcción de 200 m
de embaulado en el ramal 1c, sector túnel de entrada a zapotes, en las absc¡sas O+OOO hasta 0+200,00.

*i?.¡ t
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17:00 - 17:45

Reunión de c¡erre de la evaluación al Plan de lvlejoras con la Srta Roxi Soto Jiménez {Presidenta del

Sistema de Riego Zapotillo), Juan Villafuerte {Tesorero del S¡stema de Riego Zapotillo), Rosa Jimenez

Cordero (Recaudadora del Sistema de R¡ego Zapotillo) y el lng. Fernando Barreto Panamito

(Administrador del Sistema de R¡ego zapotillo).

18:00-19:00

Cen a

Martes 09/05/2023

07:00-08:00

Desayuno

08:00-15:00

Movilización vía terrestre desde el cantón Zapotillo a la ciudad de Loja

RESUTTADOS

La Agencia de Regulación y Control del Agua real¡zó la inspección técn¡ca in s¡tu para evaluar el cumplimiento

al Plan de Mejoras presentado por la Junta General del Sistema de Riego Zapot¡llo, documento que fue

aprobado por la Ex Senagua en el 2017.

En el desarrollo a la ¡nspección a la actividad concerniente a la construcción de los embaulados detaliados a

continuación: 1) construcción de 400 m de embaulado en el ramal 2c, sectores Garza Real, Pitayo y Guayabito

en las ¿bscisas 6+820 hasta 6+920,00; 9+450,00 hasta 9+650,00; 11+900 hasta 12+000,00; 2) construcción de

300 m de embaulado en el ramal 1c. sector camachos-El Mango, en las abscisas 29+933,00 hasta 30+033,00 y

29+490,00 hasta 29+690,00 y 3) construcc¡ón de 200 m de embaulado en el ramal 1c, sector túnel de entrada

a zapotes, en las abscisas 0+000 hasta 0+200,00., se evidenc¡ó que habían sido construidos parcialme¡te con

un avance del 50%, en los sitios donde habían s¡do construidos los embaulados, sus tapas estaban al costado

del canal sin ut¡lizac¡ón alguna y en algunos casos estaban tapados con cascajo debido a deslizamientos

ocurr¡dos en la etapa invernal

coNcr.usroNEs

Se real¡zó la inspección técnica para evaluar el cumplim¡ento al Plan de Mejoras presentado por la Junta ceneral

del Sistema de Riego Zapotillo, documento que fue aprobado por la Ex Senagua en el 2017.

PRODUCTOS ATCANZAOOS

. lnspección técnica a la Junta General del Sistema de Riego Zapotillo

. Coordenadas de los puntos inspeccionados correspondiente a la construcción de embaulados

REGrsrRo ForoGRÁFtco

Agencia de Regulación y Control del Agua

w
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Canal de riego, existencia de embaulado sector El Pitayo

Canal de Riego sector Garza Real, tapas del embaulado levantado

DETALLE DE GASTOS:

Agencia de Regulación y Control del Agua

*r?,¡ a.

V



Y¿-

Gobierno
¿.tECuadOr

GUILLEQ¡IO LASSO
PFESIDENIE

. se ad unta facturas como sustento deldetalle de 8¿5tos.

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO

FIRMA DE LA O Et R

NOTA

€stos datos se refieren al tiempo efectivamente util¡z¿do

en el cumplimiento del servicio ¡nstitucional, desde la

salida del luBar de residencia o trabajo habituales o del

cumplimiento del servicio institucional según sea el caso,

hasta su llegada de estos sitios.

TRANSPORTE

LLEGADA

HORA

.ol

O8:OO ]

13:00

OBSERVACIONES

NOTA
El presente informe deberá presentarse dentro deltérmino
de 4 días del cumplimiento de servicios institucionales, caso

contrario la liqu¡dación se demorará e incluso de no
presentarlo tendría que rest¡tuir los valores percibidos.

Cuando el cumplimiento de servicios institucionales sea

superior al número de días autorizados, se deberá adjuntar
la autor¡zación por escrito de la Máxima Autoridad o su

Delegado

FIRMA DE tA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO

[V]gs. María Luisa Coello Recalde

DIRECTORA EJECUTIVA . ARCA

otn¡cctót aoNttltglnltul
TINANCIERA

PON

RCOSERVI

ONDEDI:

FECHA No. DE COM PROBANTE DESCRIPCION
VALOR

(usD)

08/0s 12023 000000224 Alimentación s 7,00

08/os/2023 Alimentación S 9,oo

s 4,00o8/0s /2023 000000226 A mentación

09 /0s /2023 003 100-000000283 Hosped aje s1s.01

s3s,01TOTAT GASTOS SUSTENTADOS CON FACTURA

ITINERARIO SALIDA LLEGADA

0810s12023 I 09103/2023

03:00 12:00

RUfA

HORA

hh:mm

TIPO DE

fRANSPORfE NOMSRE OE

TRANSPORTE

SALIDA

HORA FECHAF ECHA

03:00 08-05,2023Terrestre Pa rticular toja - Zapotillo 08'05-2023

08:00 09-05-2023ferrestre P¿ rtic ular Zapotillo- Loia | 09-05-2023

lng

N A fÉcNr
CC: 070521

. ARCA

7s /1
l./ / rrnruas oe nenosncrót{

U NIDAD DEL

ONA

DE

Abg. And leó n Álvarez Jarrín
ENERAL TÉcNrco

Agenc¡a de Regulacién y Control del Agua
¡t

FECHA.

ñECIBE

FIRMA.

EC
.1
k,,

TOS

FECHA

dd-mñm'aaa

000000225
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